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ACUERDO No. 1301 DE 2001

(Octubre 31)

“Por el cual se prorrogan las medidas de descongestión adoptadas en el Acuerdo No. 941 de 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 30 de 2002 las medidas de descongestión adoptadas por el Acuerdo 941 de 2000, modificado por el Acuerdo 1050 del 24 de enero de 2001. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juzgado Promiscuo del Circuito de Descongestión de Belén de los Andaquíes, prorrogado por el Articulo anterior, tramitará los procesos a descongestionar según se encuentren para sustanciación o para fallo. 

ARTÍCULO TERCERO.-  El presente Acuerdo rige a partir de sus publicación en la Gaceta y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los treinta y un  (31) días del mes octubre del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ

Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ

Secretaria
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